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Aminoglucósidos  
 

Son un grupo de antibióticos bactericidas que detienen 
el crecimiento bacteriano actuando 

sobre sus ribosomas y provocando la producción de 
proteínas anómalas 

 

¿Qué es? 

Estructura química  

• Tienen un carácter básico 
• Necesitan la presencia de oxígeno en el 

medio para entrar a la célula  
• Tienen efecto bactericida 

Farmacocinética   Farmacodinamia  

Þ Son más efectivos en 
ambientes alcalinos. Se 
absorben rápidamente por 
vía 

intramuscular o subcutánea 
Þ No son metabolizados en el 

organismo y un pequeño 
porcentaje se une a proteínas 

plasmáticas 
Þ Por vía intravenosa deben 

administrarse en infusiones 
que duren de 30 a 60 
minutos en 

completar la administración total 
de la dosis 
 

Þ Los aminoglucósidos son 
bactericidas rápidos. Poseen 
alta afinidad por ciertas 

porciones del RNA, especialmente 
el mRNA de células procarióticas. 
 

Þ Alteran la integridad de la 
membrana citoplasmática 
bacteriana. 

 
Þ Los aminoglucósidos se unen 

al tRNA, a la región de 
activación transcripcional del 

elemento de respuesta Rev (RRE) 
del virus de la inmunodeficiencia 
humana 
 

Mecanismo de acción   

La destrucción bacteriana 
depende de la concentración  

Cuánto más alta sea esta mayor será la 
intensidad de la destrucción bacteriana  

La actividad bacteriana persiste después 
que las concentraciones en suero han 
disminuido por debajo de la 
concentración inhibidora mínima  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
   

Fármacos    

1. Estreptomicina 
2. Gentamicina 
3. Tobramicina 
4. Espectinomicina 
5. Neomicina 
6. Amikacina 
 

Patologías    

• Infecciones graves por bacilos 
gramnegativos 

• Endocarditis 
• Tularemia 
• Peste 
• Tuberculosis 
 

Contradicciones   Efectos adversos    

Los aminoglucósidos 
están contraindicados 
en pacientes que son 
alérgicos a ellos. 

 

 
• Toxicidad renal (a menudo 

irreversible) 
• Toxicidad vestibular y auditiva (a 

menudo irreversible) 
• Prolongación de los efectos de los 

bloqueantes neuromusculares 
 

Dosis 

Estreptomicina Gentamicina Tobramicina Neomicina Amikacina Gentamicina 

Dosis en adulto: Se 
recomienda la 
administración 
intramuscular de 0.5 a 
2 g diarios hasta que a 
juicio del médico se 
suspenda o reduzca la 
dosis. 
Niños: 20 mg/kg/día 
divididos en dos 
aplicaciones, en las 
mismas condiciones 
que el adulto. 
 

 

infecciones graves y función 
renal normal: inyectable es 
de 3 mg/kg/día, 
administrados en tres dosis 
iguales cada 8 horas, o 
dos dosis iguales cada 12 
horas, o bien, una dosis 
diaria. 
infecciones que amenazan la 
vida: una dosis hasta de 5 
mg/kg/día, repartidos en tres 
o cuatro dosis iguales. 
 

 

Prematuros o recién 
nacidos de 1 semana o 
menos: 5-6 mg/kg/día (2.5-
3 mg/kg cada 12 hrs). 
 
Recién nacidos de más de 
una semana y lactantes: 
7.5 mg/kg/día (2.5 mg/kg 
administrados cada 8 hrs). 
 
Niños: 6-7.5 mg/kg/día (2.0 
a 2.5 mg/kg administrados 
cada 8 hrs). 
 
infecciones urinarias: vía 
intramuscular en una 
dosis de 160 mg una vez 
al día durante 7 a 10 
días. 

Dosis en adultos:  
5-6 mg/Kg/día vía IM o IV 
en 3 dosis igualmente 
divididas cada 8 horas. 
 
3-5 mg/Kg/día vía IM o IV 
en 3 dosis igualmente 
divididas cada 8 horas, 
para infecciones menos 
graves. 
 
4-8 mg vía intratecal cada 
24 horas. 
 
infecciones urinarias: vía 
intramuscular en una 
dosis de 160 mg una vez 
al día durante 7 a 10 
días. 

DOSIS EN PEDIÁTRICOS: 
Neonatos: 100 mg/Kg/día, 
dividido cada 6 horas 
Niños: 50-100 mg/kg día cada 
6-8 horas. 
infecciones urinarias: vía 
intramuscular en una 
dosis de 160 mg una vez al 
día durante 7 a 10 días. 
adultos que pesen menos 
de 50 kg: dosis diaria única 
deberá ser de 3.0 mg/kg 
de peso corporal. 
 

 

DOSIS EN ADULTOS: 
adultos y niños mayores: 15 
mg/kg de peso al día. La dosis 
diaria puede dividirse en 2 ó 3 
inyecciones parciales iguales 
(7.5 
mg/kg cada 12 horas, o bien 
5.0 mg/kg cada 8 horas). 
DOSIS EN PEDIÁTRICOS: 
Lactantes mayores y niños: 
I.M o en infusión I.V. 5 mg por 
kg de peso corporal cada 8 
horas; ó 7.5 mg por kg de 
peso corporal 
cada 12 horas durante 7 a 10 
días. 
 

 


